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En la Sección 2 Datos del llamado, cláusula 29 

 
Donde dice: “El Oferente deberá acreditar tener líneas de crédito bancario disponibles por 
la suma de $ 4.000.000. (pesos uruguayos tres millones).” 
 
Debe decir: “El Oferente deberá acreditar tener líneas de crédito bancario disponibles por 
la suma de $ 4.000.000. (pesos uruguayos cuatro millones).” 
 


